
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

MOCOA - PUTUMAYO

Constancia  Secretarial.  (16/02/2023)  En  la  fecha,  se  hace  constar  que  la
siguiente providencia se notifica en estados del 17 de febrero de 2023.

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria

Auto se sustanciación
Fijación de cuota alimentaria
860013110001 2016 00085 00

Mocoa, Putumayo, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

Procede el despacho a pronunciarse sobre memorial radicado el 6 de febrero de
2023 (fl.8-A.16) en el cual la señora Clemencia Cecilia Obando Enríquez informó
los padecimientos de su hijo y solicitó que se tenga en cuenta para que el padre le
siga  suministrando  la  cuota  alimentaria,  toda  vez  que  el  beneficiario  de  los
alimentos el 18 de febrero de 2023 cumple la mayoría de edad.

Sobre el particular, el despacho no puede acceder a lo solicitado, toda vez que el
Juzgado únicamente puede tramitar y decidir lo que en derecho corresponda, sin
embargo, es pertinente resaltar que la cuota de alimentos fijada en virtud de este
proceso se  encuentra  en  firme y  deberá  seguirse  pagando hasta  tanto  no  se
tramite y decida una solicitud de exoneración de cuota alimentaria, evento en el
cual  se  deberá  demostrar  con  las  pruebas  pertinentes  y  en  los  momentos
procesales oportunos que no hay mérito para ello.
 
Pese a lo anterior, la judicatura advertirá al demandado que deberá continuar con
el  pago de  la  cuota  de alimentos  en los  términos  y  condiciones fijados en la
conciliación judicial del 21 de marzo de 2018. 

En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,

RESUELVE

PRIMERO.-  NO ATENDER a la solicitud deprecada, conforme lo expuesto en la
parte motiva de este proveído.

SEGUNDO.-  ADVERTIR al  señor  José Ricaurte  Cabrera  Ruiz  el  deber  que le
asiste  de  continuar  pagando  la  cuota  de  alimentos,  en  los  términos  de  la
conciliación judicial  de fecha 28 de marzo de 2018, so pena de las sanciones
legales. Comuníquese por secretaria.
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